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Comisión de la Mujer, la Niñez, la Juventudy la Familia 

HD. Kayra Harding Bart 
Presidenta 

Panamá, 12 de marzo de 2024. 

Honorable Diputado 
JAIME VARGAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 
E. S. D. 

Respetado Señor Presidente: 

Tel: 512-8050/8018 
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Le remitimos para los trámites correspondientes el Anteproyecto de Ley N° 181 "Creación 
de Casa Residencial para niños, niñas y Adolescentes, con discapacidad, sin cuidados 
parentales, bajo la protección de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia", debidamente prohijado por la Comisión de la Mujer, la Niñez, la Juventud y la 
Familia, en reunión de trabajo efectuada el 12 de marzo 2024. 

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento Interno de la Asamblea Nacional, remitimos el 
Anteproyecto de Ley correspondiente y le solicito muy respetuosamente, se sirva impartir 
las instrucciones del caso para continuar con el trámite legislativo. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

HD. ~AfnINA:l:' 
Presidenta 

Adj. Lo indicado 
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Creación de Casa Residencial para Niños, Niñas y Adolescentes, con Discapacidad, sin 

cuidados parentales, bajo la protección de la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia" 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DECRETA: 

Artículo 1. Definición y Objetivos. Se establece la creación de casas residenciales 

especializadas destinadas a proporcionar alojamiento, atención y cuidados integral a niños, 

niñas y adolescentes con discapacidad. 

El objetivo principal y garantizar un entorno adaptado que promueva el desarrollo integral, 

bienestar emocional y social de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, asegurando 

su inclusión y participación activa en la sociedad. 

Artículo 2. Acceso Universal. Se garantizará el acceso universal a estas casas residenciales, 

priorizando a niños, niñas y adolescentes, con discapacidad especiales que requieran de 

cuidados especiales, que se encuentren en estado de abandono sin cuidados parentales. 

Se establecerán criterios transparentes y equitativo para la selección de beneficiarios, 

teniendo en cuenta las necesidades específicas de cada niño, niña y adolescente, fomentando 

la diversidad. 

Artículo 3. Infraestructura y Equipamiento Especializado. Se destinarán recursos para la 

construcción y mejoras de instalaciones que cumplan con estándares de accesibilidad 

universal y seguridad, asegurando entornos adaptados a las diversas necesidades especiales. 

Se proveerá equipamiento especializado incluyendo personal capacitado para garantizar la 

atención médica, terapéutica, educativa y psicosocial, acorde a las necesidades individuales 

de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 4. Atención Integral. Se establecerán programas integrales de atención que 

abarquen aspectos médicos psicológicos, educativos y sociales, adaptándose a las 

particularidades de cada niño, niña y adolescente. 



Se fomentará la colaboración interdisciplinaria entre profesionales de la salud, educación y 

servicios sociales, para brindar un enfoque holístico y coordinado. 

Artículo 5. Inclusión Educativa y Social. Se promoverá la inclusión educativa, asegurando 

que los niños, niñas y adolescentes, con necesidades especiales, tengan acceso a programas 

educativos adaptados a sus necesidades, facilitando su participación activa en la sociedad. 

Se impulsarán actividades que fomenten la integración social, promoviendo la participación 

en eventos comunitarios y garantizando el respeto por la inclusión social de personas con 

necesidades especiales. 

Artículo 6. Financiamiento y Recursos. Se asignarán recursos presupuestarios específicos 

para la implementación y mantenimiento para estas casas residenciales, considerando las 

necesidades a largo plazo de los niños, niñas y adolescentes, con necesidades especiales. 

Se establecerán mecanismos de supervisión y evaluación periódica 'para garantizar la 

eficiencia en el uso de los recursos y la calidad de los servicios proporcionados. 

Artículo 7. La presente Ley empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNíQUESE Y CUMPLASE 

Propuesto a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, hoya los doce (12) días del 

mes de marzo de 2024 por la Comisión de la Mujer, la Niñez, la Juventud y la Familia. 

o~ 
UD. UUGO MENDEZ 
Comisionado 

UD. 
y J~V· 
UARDING BART 

~ 2 :nIa 

. CORINApANO 
Co isionada 

UD. FÁTIMA AGRAZAL 
Comisionada 

UD. MARYLÍN V ALLARINO 
Comisionada 
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